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RESOLUCIÓN No. SSPD - 20261000010555 DEL 09/01/2026 15:33:43

"Por la cual se hace un nombramiento ordinario"

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades yen especial las que le confiere el numeral 19 del artículo 8° del Decreto
1369 de 2020,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario a REBECA MERCEDES PADILLA DURAN, identificado con
cédula de ciudadanía No. 32.790.716, en el empleo de libre nombramiento y remoción de Asesor, Código
1020, Grado 12, del Despacho del Superintendente.

Artículo 2. Comunicar la presente resolución a REBECA MERCEDES PADILLA DURAN, a su correo
electrónico personal reportado.

Artículo 3. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
D.

FELIFE DURÁN CARRÓN
Suierintendentede Servicios Públicos Domiciliarios

Este documento está suscrito con firma mecánica, autorizada mediante Resoluciones Nos. 20201000057315 y 20201000057305 del 09 de diciembre y
modificada parcialmente mediante Resolución No.20201 000057965 del 14 de diciembre de 2020, por las cuales se adopta y autoriza el uso de la firma
digital y mecánica, respectivamente, para la expedición de resoluciones, memorandos, comunicaciones, oficios y documentos relacionados con el trámite
de notificaciones.
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